
ACTA DE AUDIENCIA DE ACLARACiÓN
DE LAS REGLAS DE PARTICIPACiÓN
CONCURSO PÚBLICO No. 002 DE 2019

.~

OBJETO: "Realizar bajo la modalidad de producción por encargo, el diseño, investigación preproducción,
producción y postproducción de uno d~ los tres proyectos (dos series documentales y una serie infantil),
de contenido regional descritos y presentados de acuerdo con los requerimientos conceptuales y técnicos
establecidos en los documentos del proyecto. Lo anterior en el marco de la Resolución 0007 de 2019,
de la Autoridad Nacional de Televisión','.

En la ciudad de Bogotá el día veintid6s (22) de febrero de 2019, a las 10:00 am, se reunieron en las
instalaciones del Canal Regional de Televisión TEVEANDINA LTDA., la Directora Jurídica y Administrativa
del Canal María Fernanda Carrillo M~ndez, el Coárdinador de Presupuesto y Contabilidad Gustavo
Delgado, el Asesor Conceptual y de PI,oducción Diego Loaiza, la asesora de contenidos Angela Álvarez,
la Productora de contenidos Rocío Capador Riaño, y la Abogada Francy Tamayo Buitrago, con la finalidad
de llevar a cabo la audiencia de aclar?ción de reglas de participación del Concurso Público No. 002 de
2019.

El orden del día es el siguiente:

1. Apertura de la audiencia pública de; aclaración de reglas de participación.
2. Registro de los asistentes. .
3. Lectura de las reglas de participación.
4. Lectura de los Riesgos del proceso.
5. Recibo de Observaciones y/o aclaraciones de los asistentes.
6. Respuesta de las observaciones y/o aclaraciones.
7. Cierre de la Audiencia.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍ/\

1. Apertura de la audiencia públic::ade aclaración de reglas de participación:
A cargo de la Directora Jurídica y JI.dministrativa del Canal:

María Fernanda Carrillo Méndez, en mi calidad de Directora Jurídica y Administrativa del Canal,
siendo las 10:00 am., me permito dar inicio a la audiencia aclaración de reglas de participación del
proceso de selección adelantado bajo la modalidad de Concurso Público No. 002 de 2019, cuyo objeto
consiste en:

"Realizar bajo la modalidad de p!Vducción por encargo, el diseño, investigación preproducción,
producción y postproducción de uno de los tres proyedos (dos series documentales y una serie
infantil), de contenido regional' descritos Ji presentados de acuerdo con los requerimientos
conceptuales y técnicos establecidos en los documentos del proyedo. Lo anterior en el marco de la
Resolución 0007 de 2019, de la Autoridad Nacional de Televisión'~

El presente proceso de selección cuenta con un presupuesto oficial que asciende a la suma de hasta
MIL TRESCIENTOS SESENTAMILLONES SETECIENTOSCUARENTAY SEIS MIL SETENTA Y SIETE
PESOSM/CTE ($1.360.746.077) incluidos todos los costos e impuestos a que haya a lugar, con cargo
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a la vigencia 2019 y provenientes de los recursos entregados por la ANTV mediante Resolución No.
0007 de 2019, amparado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2019000222 del
13 de febrero de 2019 - Código presupuestal 25100201 (Proyecto ANTV/Resolución 007/2019),
expedido por la Coordinación de Presupuesto y Contabilidad.de la Entidad.

De esta manera se da paso al desarrollo de la audiencia de conformidad con el orden de día.

2. Registro de los asistentes.

Una vez instalada la audiencia se da paso para el registro, para lo cual se solicita diligenciar la lista
de asistentes, la cual hace parte de la presente Acta y se anexa a la misma, .

Se deja aclaración en el acta que no asiste la Líder Jurídica Erika Alfonso.

3. Lectura de los Reglas de Participación

La Dra. Francy Tamayo Buitrago, Abogada Canal Trece, pregunta al quórum y a los participantes si
se requiere la lectura de las reglas de participación, toda vez que se encuentran publicadas en la
página web canaltrece.com.co y en el SECOP1, a lo cual los asistentes responden que no es neCesario
realizar dicha lectura.

4. Lectura de los Riesgos del Proceso:

La Dra. Francy Tamayo Buitrago, Abogada Canal Trece, pregunta al quórum ya los participantes si
requieren la lectura de los riesgos del proceso, teniendo eh cuenta que se encuentran dentro del
Estudio de Conveniencia y Oportunidad del proceso, publicado en la página web canaltrece.com.co y
en el SECOP1, a lo cual uno de los asistentes solicitó la lectura, por lo tanto, se procede a dar lectura
a cada uno de los términos de los riesgos.

En aplicación a lo indicado en el Manual de Contratación del Canal Trece, Acuerdo No. 008 de 2017,
en su artículo 32 dispone la estimación de riesgos y en consideración que el Manual para la
identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia
Compra Eficiente no es de obligatorio cumplimiento para esta entidad, pero al tener una metodología
clara para la identificación de los riesgos se dará aplicación a lo consignado en él, de conformidad con
la Matriz que con este propósito se establ,~ce, así:
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CATEGORIA DEL RIESGO

Valoracióndel ¡esgo Calegorfa
If

8,9Y10¡: ~
Rles o alto
Rles o medio
Rles o bao

IMPACTO DEL RIESGO

Raro (puede ocurrir
exce cionalmeote
lmpl'ooablemenle

~
(Puede ocurrir 2
ocasionalmente

=> Posiblemente

~
Puede acurnr en 3 5cualquier mOOlento

ff futuro

"- Probable
(Probablemente va 4 5 6
ocurrir

SI cierto ( curre en ¡al Mayofia de 6 j 6 7
circunstanCias

RIESGOS JURÍDICOS

4

5

6

6

6

7

... -_ .. - ..
NO

... - -- - . - --
1 2

-- 3 4

G.ASE GENERAl GENERAL GENERAL GENERAl

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTl'RNO

£lAPA EJEeuaoN CONTRATACION EJEeuaoN EJEeuaON

R1ESGOS SOCIALES O RIESGOS RIESGOS DE LA
TIPO DPERAOONAL

POUTICOS REGULATORIOS NATURAlEZA

RIESGOS DE FUERZA

MAYOR ASEGURABLES

OCURn::NOA DE SlTUAOONES QUE NO SE CUMPlAN LOS REFERIDOS AL IMPACTO

DE OPDEN PUBLICO, PAROS O
EFECTOS

DESCRIPCIÓN (Que puede pasar y como puede
REQUISITOS EXIGIDOS ADVERSO SOBRE LA

OCASIONADOS
EJEQJCI6N VIOHUElGAS, O LOS EFECTOS PARA EL

ocurrir) POR CAMBIOS DE
OPERAOÓN DELDERIVADOS Y OCASIONADOS PERFECOONAMIENTO OEL

NORMAS
POR lOS MISMOS CONTRATO CONTRATO POR CAUSAS

DERIVABlES DE

DESASTRES NATURAlES.

RETRASO EN El INICIO OEL
MODIFICAaON E

CUMPUMIENTO DEL OBJETO

SUSPENSIÓN O PRORROGA EN
INQUSION DE INCUMPliMIENTO O

DEL CONTRATO CON UN
CVNSECUENGA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO

LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO
NUEVAS SUSPENSION DEL

IMPACTO NEGATIVO EN LA

SATISFACCIÓN DE LA
OBUGAOONES CONTRATO

PARA lAS PARTES
NECESIDAD.

PROBABIUDAD 3 1 1 3

IMPACTO I 4 3 3
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VALOIIAGÓN DEL RIESGO , S , 6

CATFGDRfA RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO BAJO RIESGO ALTO

lA QUIEN SE LE ASIGNA? LAS PARTES ADJUDICATARIO LA ENTIDAD lAS PARTES

REQUERIMIENTOS POR
LA ENTIDAD DEBE

PARTE DE LA ENTIDAD AL ADOPTAR MEDIDAS
ADOPTAR MEDIDAS PARA DAR MANTENERSE

TRATAMIENTO/CONTROLES A SER CONTRATISTA PARA EVITAR PARA DAR
CUMPUMIENTO Al OBJETO ACTlJAUZADA EN

IMPLEMENTADOS LA IMPOSISOON DE OJMPUMIENTO AL
OEl CONTRATO lOS CAMBIOS

MULTAS POR ESTE OBJETO Da CONTRATO
NORMATIVOS

ASPECTo.

PR08AB/UDAO 3 1 1 1

¡¡'¡PAtro DESPlJts DEL
IMPACTO 1 , , 1

VALORAOON DEL
TRATAMIENTO , 3 3 ,

RIESGO

CATFGDkfA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO B/lJO

tAFECTA LA EJEwaÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI

COMITES EVAlUADORES
PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL SUPERVISOR Y

SUPERVISOR Y GERENTE DE LA ENTIDAD SUPERVISOR
TRATAMIENTO CONTRATISTA

PROVEcra

FECHA E5nMADA EN QUE SE lNIOE EL EJEQJOON DEL EJEQJOQN DEL
EJECUCION DEL CONTRATO EJECUaON DEL CONTRATO

TRATAMIENTO CONTRATO CONTRATO

CON LA SUSCRIPCl6N DEL
CON LA CON EL AOA DE

FECHA fS71MADA EN QUE SE COMPlETA EL APROBAOÓN Oc PÓUZA DE SUSOUPOÓN DEL ENTREGA Y REaBO A
ACTA DE REOBO DE

CUMPUMiENTO SATISFACCIÓN o ElTRAtAM/ENTO
SATISFACCIÓN

ACfA DE REOBO

DE SATISFACOÓN ACfA DE UQUIOAOÓN

VERlFICAOON ,-
Del MANTENER \COMO SE REAUZA EL

CON LOS INFORMES DE SUPERVISiÓN QJMPUMIENTO ACTUAUZADA LA
MON/TOREO?

MON/TOREO y DEL CRONOGRAMA NORMATIVlDAD

REVlS¡ÓN DEL PROCESO

PERFECOONAMIE
PER/OD/GOAD

PERlODICOS NTO DEL PERlODICOS
LCUANDO?

CONmATO

RIESGOS TÉCNICOS

N' 1 , 3

O.ASE ESPECIFICO GENERAl GENERAl

FUENTE INTERNO INTERNe. EXTERNO 'INTERNO

ETAPA EJECUOON EJECUOON EJECUOON

TIPO OPERAOONAlES OPERAOONAlES OPERAOONAl

Son los dertvados de faltas en los

sistemas de comunicación de VOl Y de

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como puede
Riesgos derivados de la la pérdida, destrucción, o robo de los datos, suspensión de servicios públicos,

defldente calidad de los productos hast.a' la SuscripCiÓn del nuevos desarrollos tecnológicoS o
ocurrir)

productos ylo servidos acta de recit,I) a satisfacción estáildares que deben ser tenidos en

cuenta para la ejecudón del contrato,

obsolescencia tecnológica

CONSECUENOA DE LA OOJRRENCIA DEL INCUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTÜ O PARAUSIS DEL CUMPUMIENTO PARCIAL DEL

EVENTO PARÁUSIS DEL CONTRATO, CON,.RATO. CONTRATO
-
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-_.,"
PROBABILIDAD

- ~_._-_.,,--
2 2 3,---

IMPACTO 1 1 3

VALORACIÓN DEL RIESGO 3 3 6

CATEGORlA RIESGO ALTO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO

lA QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA

EL \:ONTRATlSTA DEBE
EL CONTRATISTA DEBE CONTAR CON

CONlf.R CON EL PERSONAL EL CONTRATISTA DEBE CONTAR CON
UNA SUPERVISiÓN INTERNA PARA LATRATAMIENTO I CONTROlES A SER

IDÓNEO Y CAPAOTAOO PARA UN PlANTEAMIENTO PARA LA
CORRECTA PRESTACiÓN DELIMPlEMENTADOS

VI PRESfA06N DEL EJEcua6N DEL CONTRATO,
SERVIOO.

SERVICIO,

PROBABILIDAD 2 2 2

IMPACTO DESPUÉS
IMPACTO 1 1 2

DEL TRATAMIENTO
VALORAOÓN DEL

3 3 4
RIESGO

"CATEGORIA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO

AFEITA LA EJECUCl N DEL CONTRATO? S, SI S,

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL
SUPER'/ISOR DEL CONTRATO SUPERVISOR DEL CONTRATO SUPERVISOR DEL CONTRATO

TRATAMIENTO

FECHA ESllMADA EN QUE SE INICle EL
. PLANEACI6N PLANEA06N -EJECUCIÓN EJEcua6N DEL CONTRATO

TRATAMIENTO
"

CON LA SUSOUPCI6N DEL ACTA DE
CON El ACTA DE REOBIDO A

FECHA ESflMADA EN QUE SE COMPlETA EL CON El OERRE DEL
SAnSFAcaÓN O EL ACTA DE

TRATAMIENTO PROCESO REOBO A SAnSFACOÓN
UQUIDAOÓN.

CON lí\ EXPEDlOON DE LOS
CON LA EXPEDICiÓN DE lOS CON LA EXPEDlOÓN DE lOS

lNFOR.'1ES DE SUPERVISIÓN
COMO SE REAUZA El INFORMES DE SUPERVISiÓN y INFORMES DE SUPERVISiÓN Y

Y vERIFICANDO El
MONITOREO y MONITOREO? VERIACANDO El CUMPUMIENTO VERIFICANDO El QJMPUMIENTO DEL

REVISIÓN
OJMPUMIENTO DEL

DEL SERVIOO. SERVIOO.
SERVlOO ..

PERIODICIDAD
MENSUAL MENSUAL MENSUAL

¿CUANDO?

RIESGOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN

N'
... - -_.-

1
- - ,- .- 2 3

OASE GENERAL GENERAL GENERAl

FUENTE EXTERNO EJmRNO EXTERNO

ETAPA SElECOON EJECUOON EJECUOON

TIPO ECONOMICO R. FINANOERO R. ECONOMICO

LA INADECUADA

PROYECCiÓN DE COSTOS
lOS EFECTOS FAVORABLES O

ECONÓMICOS
DESFAVORABLES EN LA AlTERAOÓN

INCURRIDOS POR El

DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y COMO
DE LAS CONDIOONES DE

RIESGO DE ~ESENTAOON DE OFERTAS CON
ANANOAOÓN QUE TOME El

CONTRATISTA EN LA

PUEDE OQJRRlR) PRECIOS ARnFICAlMENTE BAJOS EJECUOÓN DEL
CONTRAnSTA PARA DAR

CONTRATO Al MOMENTO
aJMPUMIENTO Al OBJETO

DE PRESENTAR SU
CONTRACTUAL

PROPUESTA ECONÓMICA A

LA AOMINISTRAOÓN.

CONSECUENOA DE LA OCURRENCIA DEL DEClARATORIA DE DESIERTA DEL PRoc:ESO QUE INCUMPlA CON El CONTRATO QUE SE DEOARE EN
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EVENTO DE SELECOON O UNA AD)UDlCAOON CON DESEQ18LIBRIO

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO ECONOMICO

PROBABILIDAD 3 1 1

IMPACTO 5
••

5 1

VALORA06N DEL RIESGO 8 6 2

CATEGORlA EXTREMO ~ RIESGO ALTO RIESGO BAJO

lA QUIEN SE lE ASIGNA? 100% Al CONTRATISTA 100% Al CONTRATISTA 100% Al CONTRATISTA

POR PARTE OEl PROPONENTE, REALIZAR UNA "
PROYECOÓN REAL DE PREOOS, ANALIZANDO

COSTOS, GASTOS, UTILIDAD RAZONABLE Y '.
.

,
DEMÁS VARIABLES. ..

POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, LA AOMINISTRA06N EXIGE
TRATAMIENTO I CONTROLES A SER REALIZAR LA VERIACA06N DE LAS OFERTAS INDICADORES FINANCIEROS

ECONÓMICAS DE lOS PROPONENTES Y EN
DEBIDO PROCESO

JMPLEMENTADOS .1 ACORDES AL PROCESO

CASO DE DETECTARSE UN PRECIO :¡ CONTRACTUAL

ARTIFICIALMENTE BAJO HACER EL ,
REQUERIMIENTO DE ACUERDO CON lO ,

ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN '.
'1

CONTRACTUAL

PROBABILIDAD 1 I 1

IMPAGTO DESPUÉS DEL
IMPACTO 1 1 1

VAlORAo6N ,.
TRATAMIENTO 2 2 2

DEL RIESGO

CATEGORIA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO

AFECTA LA EJECUCiOÑ DEL CONTRATO? SI SI SI

'. GERENTE DEL PROYECTO I
PERSONA RESPONSABLE POR PROPONENTE Y COMITÉ ECONÓMICO

COMIT'E DE
IMPlEMENTAR El TRATAMIENTO EVALUADOR

(SiERENTE OEL PROYECTO

ADQUISIOONES

.' UNA VEZ SE CONOCE EL

: INQ./MPUMIENTQ POR
FECHA ESTlMADA EN QUE SE INloe El DURANTE LE EVALUA06N DE lAS PERFECOONAMIENTO DEL

PARTE DEL CONTRATISTA
l'RATAMIENTO PROPUESTAS CONTRATO

O El SUPERVISOR DEL
"

CONTRATO

CON !A SUSCRIPCIÓN DEL ACfA DE
CON El ACfA DE ENTREGA

FEO-IA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA
Al TERMINO DE lAS EVALUAOONES A SATISfACo6N O EL

El TRATAMIENTO REaBO DE SATISFACaÓN
AcrA DE uQuJOAo6N

CON LA EXPEDIOON POR

CON lf' EXPEDI06N POR PARTE DEL
PARTE DEL. SUPERVISOR

DEL CONTRATO DE LOS

tOMO SE REAUZA MEDIANTE LE EVALUAc6N ECONÓMICA
SUf'ERVISOR DEl CONTRATO DE

INFORMES DE
LOS iNFORMES DE SUPERVISIÓN Y

MONITOREOY EL MONITOREO? REAUlA POR EL COMITÉ SUPERVISiÓN y

REVISiÓN
VERIFICANDO CRONOGRAMA DE

EJEcua6N
VERlACANOO

CRONOGRAMA DE

EJEOJo6N

PERlomOOAD
DURANTE LA EVALUA06N ECONÓMICA DEN:-RO DEL PlAZO DE EJECUCIóN

DENTRO DE LA

¿CUANDO? EVALUAOON ECONOMlCA
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5. Recibo de las observaciones eli orden de llegada .
.,

GABRIEL LOZANO CLAVDO.- PRODUCTOR EJECUTIVO DE VIRTUAL TELEVISION:

TRANSCRIPCIÓN TEXTUAL: "1. Solicitamos que la entidad revise la fecha de cierre ya que la
Investigación de los tres (3) proyectos ósea es bastante dispendiosa y hay muy poco tiempo para
hacer esta investigación y elaborar la propuesta. 2. La segunda, queremos que nos aclaren el
tema de la puntuación de apoyo a la industria regional, ya que en las anteriores convocatorias es
aplicado de manera diferente, porque en ocasiones anteriores, simplemente con aportar el
documento de identidad de la persona ya otorgaban los puntos, pero también decían que una
declaración juramentada de que la persona viviera o residiera en la región, entonces queremos
que nos aclares como aplica y si digamos se hace una unión temporal con una empresa de la
región, de una de de las regiones con una de acá de Bogotá, si también aplica para el puntaje
máximo de los 100 puntos. 3. Yno se, los perfiles de jefe de investigación, para el de bicentenario
y el segundo de arte y memori~, son demasiado específicos y encontrar alguien de academia, del
proyecto de bicentenario y de arte y memoria, no se, ampliar un poco el perfil porque está
demasiado específico, tienen que tener publicaciones del siglo XVIII y el siglo XIX para el de
bicentenario y no es fácil encontrar, además que tenga experiencia en temas audiovisuales de
historia, pues tampoco es sencillo, entonces para elaborar la propuesta es prácticamente un
requisito habilitante, si uno no encuentra este perfil prácticamente no se podría elaborar la
propuesta'~

- CARLOS HERNANDEZ - MAVECOL COMUNICACIONES:

TRASNCRIPCIÓN TEXTUAL: ''Son dos: una pregunta y una observación final: 1. En el tema de la
industria regional, la ponderación para las productoras o empresas de la región, es posible que se
pueda hacer una unión temporal con una empresa de la región que finalmente son empresas
pequeñas que generalmente no tienen ni el músculo financiero y técnicamente tienen algunas
falencias, entonces si yo hago la unión temporal con una empresa de la región puedo obtener ese
puntaje? y la segunda, como decía Gabriel importante también debido a lo amplio que debe ser
la investigación y lo fuerte, ve€?que el tema del tiempo, -si toca adaptase se adapta uno-, pero si
hubiese la posibilidad de ampliar el plazo del cierre de la propuesta para dicho tema sería bueno'~

MIGUEL VASQUEZ - MOVIE MAKER

TRANSCRIPCIÓN TEXTUAL: "1. Tenía la misma inquietud del investigador, funciona muy bien que
sea un investigador, pero definitivamente lo del siglo si es demasiado específico, puede que exista
gente, pero qué tal que no quieren participar en convocatorias de este tipo entonces sería bastante
como muy específica la cosa'~

MARTHA LILIANA ROSAS, YUMA VIDEOCINE EU.
Sin observaciones.
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NATALIA BEDOYA - LA RED ILM:

ALEJANDRO VARGAS - WYF TV.
Sin observaciones.

",
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TRANSCRIPCION TEXTUAL: ''1. Es básicamente lo mismo, el Perfil de invesügador, ampliar el
perfil que están pidiendo del investigador y del jefe de jnvestigación, conseguir un investigador
que tenga el tiempo y que quiera participar es difícil, pue~/o que piden también, los requerimientos
que piden allí, el perfil': ¡,r,

•J~.,
NESTOR TORRES HERRERA - WYF TV.
TRANSCRIPCIÓN TEXTUAL: ''Básicamente es reforzar el tema de la solicitud de cierre para
entregar las propuestas, porque si es como muy corto eUiempo':

!...

LAURA PRIETO Y JUAN PABLO - TAYFER DE COLOMBIA
TRANSCRIPCIÓN TEXTUAL: ''1. Yo tenía la duda, ustedes piden los balances financieros de la
empresa con cierre 2016-2017, quería saber si en el ca~o que la empresa ya haya renovado su,
Cámara de Comercio y tenga al día los balances, puede,;presentar balances comparativos 2017.
2018. 2. Otra duda que teníamos generada, es que en los perfiles profesionales, ustedes dicen:
certificar estudios formales o no formales, terminados o no, sería bueno como aclarar si realmente
son profesionales o no son profesionales, o si no son profesionales como se certifica los no
profesionales, pues porque la experiencia se cuenta, a partir de la expedición del titulo,
basicamente es que es excluyente que el profesional sea o no profesional, sobre todo en el caso
del director, el productor y el director de foto y ha bueno' el investigador. 3. Yahorita que estabas
leyendo los riesgos, estaría bueno valorar si realmenteí'el primer riesgo político, pues es están
bajo como se pinta, teniendo en cuenta que una (;fe las adquisiciones de puntaje es el
abarcamiento del territorio de Colombia, sería bueno subirle a ese riesgo teniendo en cuenta pues
que la situación en Colombia no está ahorita como tan chévere. 4. El nivel de incumplimiento más
en el tiempo, no sé si hay posibilidad del plazo de ejecución, de por lo menos subir un mes más
al plazo ejecución de los proyectos, teniendo en cuenta pues que que cuatro meses sobre todo
para bicentenario, lo que pasa es que justamente por ei planteamiento de la convocatoria y del
proyecto creemos que vale la pena sacar algo muy bueno y este para el tiempo que se tiene
resulta un poco justo con la producción sobre todo': 1

~.

JUAN MAURICIO RUIZ - MALTA CINE:
Sin observaciones.

6. Respuesta de las Observaciones:

La entidad se permite informar que dará respuesta a las pr~guntas y observaciones presentadas en
esta audiencia, el 4 de marzo de 2019, fecha establecida para tal fin, en el cronograma del presente
proceso de contratación; de la misma manera responderá ¡todas aquellas que según cronograma
adicionalmente sean enviadas hasta las 5pm del próximo l';de marzo de 2019 al correo electrónico
juridica@canaltrece.com.co ~ ',

~,1'
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7. Cierre de la Audiencia

Cumplido el orden del día se da por terminada esta audiencia y se cierra siendo las 11:06 am,
conforme a la hora legal de Colombia.

No siendo otro el objeto a tratar, se firma la presente acta y se procederá a su publicación en la
página web del Canal, www.canaltrece.com.co y SECOPI

Se firma a los veintidós (22) días del mes de febrero de dos mil diecinueve (2.019).

(Origina! firmado)

MARIA FERNANDA CARRILLO M.
Directora Jurídica y Administrativa

GUSTAVO DELGADO
Coord. de Contabilidad y Presupuesto

DIEGO LOAIZA
ASesor conceptual y de producción.

FRANCY TAMAYO BUITRAGO
Abogado

ANGELA ALVAREZ
Asesora Conceptual

ROCIO CAPADOR RIAÑO
Productora de Contenidos
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